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Señores 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Ciudad 

REFERENCIA: PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DE FREY ALEXANDER FORERO SOLANO Y
OTROS contra PERSONAS INDETERMINADAS Y OTROS. 
RADICADO:    11001310303820170046200
ASUNTO:        CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA CURADOR AD LITEM 

Cordial saludo, 

Por medio del presente correo JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ actuando en calidad de CURADOR AD LITEM se
permite radicar contestación a la demanda. 

Agradecemos acusar el recibido del correo y la documentación adjunta. 

Sin otro particular, 

Laura Luque Pinedo
Asociada
Neira & Gómez Abogados
PBX: +57-1-6218423
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7
Bogotá, D.C. – Colombia
lmluque@nga.com.co | www.nga.com.co
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Señor 

JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Ciudad 

 

REFERENCIA:   PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA FREY 

ALEXANDER FORERO SOLANO Y OTROS CONTRA 

PERSONAS INDETERMINADAS Y OTROS  

 

RADICADO:   11001310303820170046200 

 

ASUNTO:    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA      

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía No.  1.115.067.653 de 

Buga, abogado con tarjeta profesional No. 194.687 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de curador ad litem de personas 

indeterminadas, por medio del presente escrito y estando dentro del término 

legal, presento CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en los siguientes 

términos:  

 

I.- A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

En mi calidad de curador ad litem, me atengo a lo que resulte probado en el 

proceso, por lo que solicito respetuosamente a su Despacho NEGAR la 

totalidad de las pretensiones si en el curso de la Litis se encontraren probados 

hechos que desvirtúan el decir del demandante,  

 

II.- A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 1.- No me consta, por lo que me atengo a lo que se encuentre 

probado en el debate procesal, sin embargo, debe precisarse que dentro del 

expediente no consta ninguna prueba que acredite que el señor ACEVEDO 

SUAREZ haya adquirido como propietario el inmueble que ahora nos 

concentra.  

 

AL HECHO 2.- No me consta, por lo que me atengo a los que se logré probar 

en el curso del proceso  
























